RES. 4103/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 23 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº2016-17-1- 0007827, Ent. N°6061/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República – Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) relacionadas con el Convenio del Proyecto URU16/004 “Programa de Uruguay Integra” y “Programa de Desarrollo Territorial”  a celebrarse con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD);

RESULTANDO: 1) que el convenio a suscribirse  tiene por objeto fortalecer el desarrollo territorial con equidad, potenciando el proceso de descentralización y aumentando las oportunidades de desarrollo en los territorios más vulnerables del país, con énfasis en los Municipios;

2) que el proyecto se implementará desde la Dirección de  Descentralización e Inversión Pública de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, para promover el desarrollo territorial a través del trabajo conjunto con Unidad de Desarrollo de los Gobiernos Departamentales, Instituciones Nacionales vinculadas al desarrollo productivo e Instituciones que promueven el desarrollo desde los territorios, apoyando los espacios de articulación interinstitucional y la ejecución de proyectos;

3) que los fondos de contribución del Gobierno serán depositados en las cuentas del PNUD, este organismo recibirá y administrará los pagos de conformidad con las normas, los reglamentos, las políticas y los procedimientos del PNUD;

4) que la ejecución del programa será en los Ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019 y hasta el mes de febrero de 2020;

5) que se adjunta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el que aprueba el Convenio referido y designa al Director de la OPP para suscribir el mismo. Asimismo autoriza la transferencia al PNUD de la suma de hasta U$S 11:419.037 para la ejecución del Proyecto URU/16/004 para los ejercicios 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020;

6) que la División Administración, Planificación y Gestión Financiero Contable, en informe de fecha 28 de octubre de 2016, expresa que existe crédito presupuestal para realizar las transferencias de hasta U$S 11.419.037 con cargo a los Programas Uruguay Integra y Uruguay Más Cerca;                    
CONSIDERANDO: 1) que, de conformidad a lo establecido en el Decreto 91/997, de 19/3/97, a la OPP compete la planificación de las políticas de descentralización a ejecutar por el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos, los Servicios Descentralizados y los Gobiernos departamentales; así como la coordinación de actividades, proyectos y programas de cooperación internacional, así como en la negociación y concreción de convenios

2) que la Ley 15.851, en su Artículo 145 Inciso 2, preceptúa que “no requieren ratificación legislativa los convenios o contratos que el Poder Ejecutivo, los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio entre OPP y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) para la realización del Proyecto URU16/004;

2) Cuando el ordenador competente disponga las transferencias de hasta      U$S 11.419.037,  en la forma propuesta cométese al Contador Auditor en la Oficina de Planeamiento y Presupuesto la intervención  del gasto, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Una vez dictada la Resolución deberá remitirse copia de la misma al Tribunal de Cuentas (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 22/05/58);

4) Comunicar al Contador Auditor;

5) Devolver las actuaciones.

CLC
